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toa avisos q artículos podrán remitirse i la 
redacción , que se hall* entallecida en l a mis, 
m a ¡ujprtMita y c a l i e , p ú t y l , \ * cuarto p r i n c i p a l , 

franco do porte,aio cuyq reqmsitu uosa reciLen 

r i 

. I . i ' 

..ai . > , 
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[d los ayuntamientos de esta provincia, 
| | * a i f 

Finalizado en 3o del pasado mes de 
lio el primer medio año dé la contrata 
Boletín oficial de esta provincia, se in-

á los ayuntamientos de ella á que se 
isenten á satisfacer los 34 y medio reales 
Fe importa el dicho medió ano, á razón de 
rs. y tres cuartillos mensuales en que que-

el remate; esperando el editor que su 
tntuaiidad no dará lugar á repetidos avisos 
ledidas perjudiciales. ••' <• 
La redacción está establecida en la ca

de las Tres Cruces, núm. 4> cuarto prin-
mi 
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PARTE OFICIAL. 
- I i \ 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 
* 

Los señores alcaldes constitucionales de los 
pueblos de esta provincia procederán á practicar 
Icaces diligencias para conseguir la prisión de 
tico malhechores armados, que en la mañana 
leí 26 de mayo último robaron á varias perso-
•* en el puerto de la Acebeda, llevándose cinco 
nachos mulares, propios de Cándido García, ver
ano de Vállemela de sepúlveda, los cuales le 

iuernn posteriormente devueltos por la cantidad 

dé 57 duros que entrego á un desconocido^ y c i i . 
vas senas tanto de éste comò de los citados mal
hechores se espresan á continuación; y habidos 
dispondrán su conducion con toda seguridad á 
disposición del señor juez de primera instancia 
del partido de Buitrago, que al efecto los recla
ma. Madrid 27 de julio de A QK2.==E scalante. 

1 Serías dei los ladrones Todos ellos de cinco 
pies y tres ó cuatro pulgadas, cuatro de ellos de 
50 h 'H'O años , y el otro de 50 á 55 a ñ o s , algo 
cano, todos de buen color, pon pantalones de d i 
ferente clase y color, chaqueta y sombreros cham-
bergos. ' f . « 

Las del desconocido* Estatura cinco pies^ co
lor blanco, como de unòs HO años , chaqueta de 
verano, color como azul oscuro, pantalón de tela 
rayada oscura, chaleco de piqué blanco, puesto 
de corbatín un pañuelo de seda negro , zapatos 
negros y calceta blanca, con un bastón de palo 
negro. 

INSTRUCCION 

t i l i mim ' 

Û Vi 

que deberá observarse para el arrendamiento de 
los portazgosj pontazgos y barcajes pertene
cientes al estado que se hallan á cargo de la 
dirección general de caminos, canales y 
puertos. ' 

Artículo i . ° L a dirección general de cami
nos, canales y puertos determinará los actos p ú 
blicos de subasta que hayan de preceder para el 
.arriendo, los dias de anticipación del primer ac
to y los que deban trascurrir desde osteal segun
do b demás que hayan de celebrarse. Ningún 
acto será válido ni surtirá sus efectos sino des-
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(2) 
pues Je haber sido aprobado por la espresada di
rección. 

Art . 2.° E n el primer acto no se admitirá 
proposición alguna que no llegue á la cantidad 
designada, y solo sobre esta se admitirán las pujas 
de los lidiadores. 

Art. 5.° E n el segundo acto¿ sobre la postu
ra que del primero resulte mas ventajosa, solo 
se admitirán, para empezarlo, las pujas del me
dio diezmo, diezmo ó cuarto que indistintamen
te podrán hacer los lidiadores, y solo también 
después de haberse hecho alguna délas pujases-
presadas será cuando se admitirán las demás que 
se hicierená la llama, aunque sean menores, has
ta que se remate el acto, que será en el mismo 
instante en que concluya el tiempo prefijado por 
la dirección ó quien la represente, después de lo 
cual designará la persona que haya hecho la pu
ja mayor, y á cuyo favor quede rematado este 
arriendo. Será inadmisible cualquiera mejora que 
se haga con posterioridad. 

Art . \ . ° Si en la primera subasta no se h i 
ciere proposición alguna ó no constare ya hecha 
en el espediente con anterioridad, la primera pos
tura que se haga en el segundo acto de remátese 
considerará como hecha en el primero, y enton
ces se continuará el acto con arreglo á lo preve
nido en la anterior condición, debiendo ser i n 
dispensablemente la primera puja que se baga so
bre la cantidad propuesta, la del medio diezmo, 
diezmo ó cuarto, y solo después de hecha algu
na de estas sera cuando se admitan las menores. 

Art . 5 . ° Cuando la subasta no se .verifique 
ante la dirección, deberá remitírsela un testimo
nio de todo lo actuado y autorizado por el escri
bano que intervenga, legalizando en los términos 
Ordinarios su firma y signo en los casos que cor
responda. Si no interviniese escribano dicho tes
timonio se autorizará por el que haga sus veces 
con el V.° B.° del que presida el acto, y tampo
co ninguno de ellos sé entenderá válido ni surti
rá sus efectos basla que la dirección en vista de 
dichos testimonios los haya aprobado. 

Art . 6 . ° No se admitirán para los arriendos, 
como lidiadores, sino á las personas que deposi
ten en el acto en metálico ó en acciones de los 
empréstitos autorizados por la ley de 46-de agos
to de 4841, la cuarta parte de la cantidad fijada 
para uno de los años del arrendamiento. E l re
mate se adjudicará al mejor postor, el cual deja
ra en poder del escribano la cuarta parte depo
sitada, debiendo aumentar antes de otorgar la 
escritura lo que falte para completar la cantidad 
qne deba de,ar en depósito por viá de fianza con 
arreglo á Jas condiciones del arrendamiento. Los 
denlas lidiadores podran retirar las cantidades 
que hayan entregada luego qué se concluya $1 

" a c t o . ' 1 
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Art . 7.° Las dudas que á los licitad ores 5 e 

les ofrezcan las manifestarán antes de empezar | a j 

pujas: después no se admitirán observaciones y 
esplicaciones que interrumpan el acto, y solo^ 
permitirán si la dirección^ ó quien la represente 
lo creyere oportuno; en cuyo caso se suspender̂  
la admisión de pujas por el tiempo queseanece. 
sario, continuándose en seguida el acto ó cuando 
se determine, según pueda ser mas conveniente 

Con arreglo á lo prevenido en esta instrucción 
y bajo las condiciones que á continuación se 

espresan, se saca á subasta el arrendamiento 
de situado en la carretera general de 

4 •* E l arriendo será por el término de 
que empezará á contarse desde el dia j 
y la cantidad que ha de satisfacerse en cadaaüj 
será de 

2. a E l arrendamiento antes del otorgarnieuj 
de la escritura, completará hastttfla cuarta 
de la cantidad en que se hubiera rematado el 

sobre la que hubiere entregado 
el acto de la subasta por via de fianzas en metí 
lico ó acciones de los empréstitos autorizados 
la ley de 46 de agosto de 4 8 M , la que deposiii 
rá en 

y no podrá disponer del todo, ni de parte al« 
na de ella, hasta que concluido su arrendamit 
to se finiquite su cuenta con arreglo á la cono 
cion 45. i 

3. a L a escritura se otorgará con las forma-i 
dades correspondientes dentro del preciso é i: 
prorogable término de con tac 
desde el en que se hágala adjudicación de rema-I 
te ai mejor postor. Esta adjudicación no se barí 
en las provincias sino después de haber aprobé 
do la dirección los actos del remate. 

11.a E n la escritura se copiarán integramente 
estas condiciones, y los aranceles de íos derechos 
que hayan de cobrarse en este coi 
todas las modificaciones ó alteraciones que de los 
mismos existan y demás documentos que seas 
necesarios, y se espresará que se han observado 
para el remate todos los artículos de la instruc* 
cion. 

5. a E l arrendatario deberá tomar posesión 
de este el dia cofl 
arreglo á la 4 .* condición. Por cualquiera can
sa ó motivo que deje de verificarlo, y aun cuan 
do la escritura no se hubiera otorgado, correrá 
por su cuenta la recaudación de los derechos, y* 
por erppleados que el mismo ponga , ya por k 
que la dirección ó su delegado destile al efecto* 
Igualmente estará obligado á satisfacer integral 
las mesadas correspondientes á este arriendo,seas 
los que fueren los productos que rindiere, J0 



t 

lueldosdí* dichos empleados y cuantos gastos por 
»llo ocurriesen, asi como las costas que se causa
ren, y la mulla que atendidas las circunstancias 
y particularidades que puedan haber influido en 
,a falta de cumplimiento por porte del arrenda
tario estime el juzgado del ramo, al cual se so-
nete dicho arrendatario por < ¡ mero hecho de 
contratar con la dirección ó sus delegados, renun
ciando por el propio bechó todo fuero qué pue-
la competirle en cualquier sentido. 

6tT E l arrendatario al tomar posesión de es-
se entregará de r 

sus barreras y demás efectos de su servicio 
r un inventario que formará al efecto el inge-

iero correspondiente ó el subalterno que éste 
misionare, quien lo firmara, asi como el arreu-
tario ó administrador saliente, y el arrendata-

0 que, entrase ó quien le represente; y se obli-
irá Á tener todo bien reparado y á responder 
e los deterioros ¡que por mal uso se ocasionen, 
ijiará.asimismo cargo de todos ios muebles y 
iseres que hubiere propios del ramo por inveni
no apreciado con toda especificación, obligan
te á devolverlos cumplido que sea el arrenda-
iento^satisfacciendío entonces do qile^por uue-

tasacipu resultase haber desmerecido^. 
7. a E l arrendatario no podrá almaceuar gé* 
ros ni efectos algunos en los edificios destina» 
s á la recaudacipn de los derechos, sean uno 
'Opios del ramo* r . . v .. *.>b u:i 
8. a . Él arrendatario entregará el importe de 
;e arrendamiento en la de * 

m las.formalidades debidas, y de su cuenta y 
Sesgo, en moneda metálica corriente ó en cupo-
es de intereses vencidos en los empréstitos aa-
Drizados por la ley de 4 6 de agosto de 48¿H, y 
o en vales ni otra especie de papel moneda, aun-
ue sea posteriormente autorizado, ni se le ad
mitirá en calderilla mas que la décima parte del 
'riendo..., . ; !:.,; :...... ,v • í, . O . 
9. a La cantidad contratada la satisfará el ais 

'endatario en mesadas iguales, y á los cuatro dias 
uando: mas de haberse vencido; j no haciendo-

o asi y en la forma prevenida en la condición 
pe precede, á instancia fiscal, seca apremiado 

ejecutivamente como deudor á la hacienda públi
ca por lo que debiere, y condenado, por e l me* 
ro hecho de demorar el pago, al de todas las cos
tas y gastos, asi como ai de los perjuicios que se 
cansaren, con arreglo á la condición 5. a La d i 
rección en este caso, ó en el de que por cualquie
ra pretesto el arrendatario fallase á alguna . ¿ a l 
gunas de sus obligaciones, podrá exigirle el cum
plimiento de ellas hasta que concluya el arriendo, 
o declarar nulo ó rescindir el contrato, adminis
trando por su cuenta' d arrendando nuevamente 
este 
para el ram*4 

seg«<$ 2o conceptuare mas ventajoso 
• A T I 1 'j . . v, v 

40. Aunque durante el contrato tuviese el 
arrendatario que hacer alguna reclamación res
pectiva á sus intereses, sea Ja que fuere la causa 
ó motivo en que se fundase, no por eso podrá 
dejar de satisfacer en los dias estipulados Jas men
sualidades devengadas. 

4 4. E l arrendatario no cobrará bajo título 
ni pretesto alguno mas derechos que los señala
dos en el arancel que sirve de tipo para este ar
r iendó , y que tendrá á la vista del publico, ar
reglándose á las notas, exenciones y modificacio
nes hechas en él, bajo las penas que según la ley 
corresponda por cualquiera contravención. Igual
mente está obligado á dar recibo al que lo pidie
re de los derechos que exija, espresando Jas cir
cunstancias en que se funde para exigirlos. 

42. E l arrendatario está obligado á llevaren 
libros foliados cuenta y razón de lo que recaude 
con toda claridad y especificación, los que debe
rá franquear á la dirección general ó al ingeniero 
del distrito siempre que se los exija ó á cualquiera 
otra persona que la dirección comisione al efecto. 

4 3. Cuando el gobierno tuviese á bien dis
pensar del pago de los derechos á cualesquiera 
carruajes ó caballerías que con arreglo al arancel 
que rige no estuvieren esentos, la dirección esta
blecerá la intervención que estime conveniente 
para el abono al arrendatario, como podrá esta
blecerla en cualquier otro caso que lo juzgue 
oportuno. 

Ak. E l arrendatario no podrá ceder ni subar
rendar en todo ni en parte este arrendamiento á 
persona alguna bajo ningún pretesto, convinien
do en ser multado si lo contraviniere, asi como 
si hiciese cualquier convenio fraudulento anterior 
ó posterior á los actos de remate. 

45. AI arrendatario no se le finiquitará su cuen
ta por la sección de contabilidad del ramo, sin 
q n e á esta conste que está libre toda responsabi
lidad en cuánto á pagos, y sin que presente cer
tificación del ingeniero de la carretera de estar 
corriente el edificio y demás efectos, enseres y 
muebles con arreglo á los inventarios, ó d e haber 
satisfecho los desperfectos qué resulten causados 
por su descuido ó mal trato, según valuación hecha 
por e l mismo ingeniero. Los deterioros originados 
naturalmente por el tiempo serán de cuenta déla: 
dirección. 

46. Por ningún pretesto, causa ni motivo 
podrá el arrendatario pedir rescisión de este ar
riendo, baja ni descuento de su precio, ni otra 
indemnización que la establecida por via de abo
no en la condición 4 3; pues asi como no se le 
pedirá aumento del arriendo, por escesiva que sea 
la ganancia que tuviere, asi también queda sujeto 
á sufrir las pérdidas que se le puedan ocasionar 
por cualquiera causa ó casos fortuitos, renun
ciando al efecto cualquier derecha que de uno y 
otro nacieren. 



47. E l arrendatario estará obligado i pagar 
los derechos del remate," los de la escritura que 
se otorgue, de Jos testimonios necesarios y denlas 
diligencias que se actuaren, entregando su impor
te» an Madrid 4.° de julio de 
48J*2.=*SolauoU 

PAUTE NO OFICIAL, 

ANUNCIOS. 

E l licenciado don Pantaleon Vi t in i , juez letrado 
de puniera instancia de esta ciudad de Zamo
ra y su partido etc. 

Por el presente mi edicto, cito, llamo y em
plazo á José Romero, vecino de Poz&ldez, parti
do de O/uiedo, de oficio tendero ambulante, A n 
tonio Gavarri, Antonio Jiménez, Agustín Gavar* 
r i , estos jitanos, ai que también lo es llamado 
Carlos, y al companero de los mismos, cuyo 
nombre se ignora, y que todos ellos se hallaron 
en esta ciudad en la feria titulada de Sortijero, que 
tuvo lugar en el mes de febrero último, á que 
también permanecieron en el lugar de Mouforra
dnos, y casa de lo* herederos del difunto Diego 
Esteban, vecino que fue de el, naturales el A n 
tonio Gavarri, de Maiien; el Jiménez, de Cañade-
ta, y el Agustín, de Vi i la franca de Navarra, ¿so-
ino presuntos reos de la causa criminal que se si
gue en este mi juzgado, por atribuírseles autores 
y cómplices en el robo ejecutado ¿AtanasioLo
zano, vecino de Bamba , de este dicho partido, 
muerte violenta que sufrió Martin Juan, natural 
y residente del mismo, ahorcamiento intententado 
á el Atanasio, y demás escesos ocurridos en dicho 
Bamba en 25 de febrero último, para que se pre
senten en la cárcel nacional de esta capital, en el 
termino de nueve dias, á responder á los cargos 
que Jfes resaltan en dicha causa, que si asi Jo h i 
ciesen seles oirá y administrará justicia, Ira jo 
apercibimiento que no presentándose en dicho 
término, se siguirá la causa en su rebeldía, noti
fica «do los autos y demás diligencias que ocurran 
en los estrados de este juzgado, y les parará el 
PUMTW perjuicio que si se hiciesen en sus respec
tiva*, personab¿ y para que no puedan alegar ig-
rjor*riC«a, se fija el presente, Zamora y mayo 27 
de.4&^2 # «»L. Pantaleon VitiiiU—Por mandado 
de SL S.»»Jusé ttiix Prieto. 

ii+didààw: concluido y puesto de manifiesto 

I 

el repartimiento de paja y utensilios de esta vil] 
de Leganes, los terratenientes forasteros que quj( 

ran enterarse de sus cuotas lo egecutaráu por e¡ 
término de ocho dias al contar de este anuncio 
en inteligencia que pasados que sean serán j e S í ' 
teudidas cualquiera reclamación» 

Con licencia de la Excma. diputación p r o < 

vincial se saca á pública subasta el corte j r 0 2 a 

entre dos tierras, á casco de Ja cepa madre del 
Monte viejo, correspondiente A Jos propios de es. 
ta villa, que se compone de quejigo y chaparro 
sin desarraigar sus raices y dejando los corres! 
pondientes resalvos con arreglo A ordenanza^, 
yas leñas están tasadas por el visitador de moa* 
tes del partido, en 2,2.0.0 rs. Las personas^ 
quieran enterarse en la subasta, se presentarán 
en la sala de ayuntamiento d e í s t a v i l l a , en el 
dia 28 de agosto p róx imo , de diez á una de « 
mañana, en donde se enterará i los lidiadores 
de las condiciones, bajo las cuales se ha de ve
rificar el remate en esta villa del Molar, 

E l dueño del horno y fabrica de vizcochoi 
sita en la calle de Jas Hileras, núm. A nuevo, I 
hace saber á todos los dueños de las tiendas j 
los pueblos de esta provincia de Madrid, que? 
suministrará con vizcochos de todas clases al pR 
ció de U rs. y medio, y cinco rs. la Kbra, y si Ifc 
varen de media arroba arriba, les hará algua 
gracia, avisando con cuatro horas de anticipación 
También hay un gran surtido de bollos de tod» 
clases, de los mas finos que se hacen en el dia, 
que se arreglarán á precios convencionales. 

Tomo terceroddProntuario Jurídico, 

O compilación de leyes, decretos, reglameo-
t 0 * J \ c ¡ r c u l a r e s vigentes para la administración de 
justicia. Contiene las disposiciones legales espedí 
das desde A.* de enero de 48*4, hasta 9 del cor
riente julio de 48*2; y ademas un Índice crono
lógico de aquellas que han sido restablecidas J 
se contienen en los tomos A.°y 2.° de esta com
pilación. Se vende en Madrid en la librería de 
Diaz de ios Itios, editor, calle de Carretas, núm. 
33, frente a la imprenta nacional, á 40 rs. á U 
rústica y 4 2 empasta, y en las provincias en la* 
librerías donde se venden los tomos 4 . ° y 2.° d* 
dicho Prontuario Jurídico. 

M A D R I D : 

Imprenta de PITA. 


